Nivelación de Estudios con Franquicia Tributaria (SENCE)

Beneficiarios:

Podrán nivelar estudios a través de esta modalidad, los trabajadores, socios o propietarios que trabajen en empresas calificadas por el Servicio de Impuestos Internos en Primera Categoría; las afectas al régimen de Renta Presunta; las que tienen y declaran pérdidas; y las exentas del pago de impuestos por alguna ley general o particular.

Características:

Esta alternativa permite nivelar estudios básicos y medios, financiándolos a través de la Franquicia Tributaria establecida en el artículo 36 del Estatuto de Capacitación y Empleo. 

El servicio de nivelación de estudios que financia la franquicia tributaria considera:

· El proceso educativo propiamente tal.

· La presentación de los alumnos a la evaluación correspondiente por parte de la entidad ejecutora, con un máximo de dos oportunidades, ante la entidad evaluadora que designe la Secretaría Regional Ministerial de Educación. 

En los casos en que los trabajadores no se presentan a rendir evaluación, las empresas no podrán acogerse a la franquicia tributaria. Tampoco podrán hacerlo si el beneficiario está nivelando estudios a través de otra opción que ya está financiada por el Estado (Educación Regular o Modalidad Flexible de Chile Califica).

Los cursos de nivelación son de modalidad flexible y permiten obtener certificación de estudios en los siguientes niveles:

Niveles
Curso Aprobado

1er Nivel
4º año de Educación Básica

2º Nivel
6º año de Educación Básica

3er Nivel
8º año de Educación Básica

1er Ciclo de Educación Media
2º año de Educación Media

2º Ciclo de Educación Media
4º año de Educación Media

Las actividades de nivelación de estudios deben realizarse de acuerdo a los planes y programas formales no regulares de estudio fijados en el Decreto Supremo Nº 131/2003. 

Entidades Ejecutoras:

Las entidades ejecutoras deben estar reconocidas por el Ministerio de Educación y encontrarse inscritas en el Registro Regional de Entidades Ejecutoras existente en cada Secretaría Regional Ministerial de Educación. Además, deben contar con la autorización del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE), de tal manera de poder optar a la franquicia tributaria.

Ver Listado Nacional de Entidades de Nivelación de Estudios: 

http://otec.sence.cl/completo.html
Cómo acceder:

Por lo general, las necesidades de nivelación de estudios del personal de una empresa son canalizadas a través del Comité Bipartito de Capacitación, en el cual los trabajadores tienen representantes. De no existir este comité, se puede plantear la necesidad al encargado de capacitación correspondiente. 

Más información en: www.sence.cl 

